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VISTO:
El OFICIO N'144/lV DE/D CP/09.00 del 25 de septiembre de 2024, remitido por el (la) lV

óndeE
septiembre de 2024,

NSIDERANDO:

jército, adjuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Registro de Baja No 121 '1

Que, con el Documento del Visto, el (la) lV División de Ejército, solicita a la Jefatura de
onio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por Residuo Aparatos

éctricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Cuartel General VRAE - Compañía Comando, que a

1,260 00

315.00

t

Que, el Decreto Legislat¡vo N'1439 - Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de
¡ento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de

las act¡vidades involucradas en la gestión de adqu¡sic¡ones y administración de b¡enes, servicios y
ejecuc¡ón de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado
mediante Decreto Supremo N'005-2015-DE del 30 de marzo de 2015 en el Artículo 52'establece, la
Jefatura de Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técnico administrat¡va responsable de
planificar, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, administración,
supervisión y dispos¡ción de los bienes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
administración;

es interrelac¡onadas que abarca desde la programación hasta la d¡spos¡ción final, incluyendo
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N -1 6.b.2/JEPAE/I 1 03/Bajas.
Ia D¡rectiva N' 0006-2021-EF/54.01 "D¡rectiva para la Gest¡ón de B¡enes muebles

es en el Marco del Srstema Nacional de Abastec¡miento" y Directiva No 001 T-
PAE "Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Administración de

el Ejército" de junio del 2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento
al se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial; la baja
enes muebles clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los bienes de

Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otros sim¡lares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jefatura de Patrimon¡o del Ejército, las causales aulorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de ldoneidad del

, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
es Patrimoniales, Sustracción, Transformac¡ón, para el caso de semovientes por lnvalidez;

Que, asimismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de
ic¡ón son los procedim¡entos a través del cual se otorga la propiedad del bien patnmonial, a

lo gratuito u oneroso, a favor de otra ent¡dad, institución privada o persona natural, en caso que el

Que, con Hoja de Conformidad N' 1494 /JEPAE del 08 de Noviembre de 2024, el
Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo op¡nado
por Ia Of¡c¡na de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:

RlM0
culo lo.- Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrón¡cos, de los Cargos
CG VRAE - CIA CMDO los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones, que se
la parte considerativa de la presente Resolución.

culo 2".- Autorizar a la (al) IV División de Ejército la Disposición de los bienes muebles
baja antes indicados, aplicando el método de Enajenación/Disposición Final, por Donación

Calif¡cados como RAEE; asimismo, la Unidad de Gestión Logística (UGL) antes señala,
remitirá a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la documentación y Ficha de Reg¡stro de Disposición
(FRD)/Acta de Dispos¡c¡ón Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de Disposición
autorizado.

Artículo 3o.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Disposición autorizada.

Artículo 4o.- La Jefatura de Patrimonio del Ejército actualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respectivos.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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..t lura de Patrimonio del Eiércho

bien se encuentre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de
recuperación, y sobre el cual no es posible e.lecutar n¡ngún otro acto de disposición, se podrá
desechar o eliminar, se e.iecutarán por los métodos sigu¡entes: Transferencia, Donación, Subasta
Pública, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se realizará
dentro de los crnco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respectiva;
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Anexo 0l

BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD: EJÉRC¡]O OCI PENÚ

NOMBRE UGL: CG lV División de Ejército
UGL 0870

Rssoluclón N' 1692fi-16.b.2rEPAElo1103/Bajas

Codigo Potrirnoniol

{r)
Doñom¡nocion del Aporolo Elocldco

Eleciroñ¡co
Cuénlo

Conioble
volor Nelo S/

Ubicoción
fisico del RAEE

Colegorio (2)
sub Colegoño

t2)
Contidod

Peso N€to
IotollKs)

Peso Nelo
Iolol (1)

Eilodo del
RAEE (3)

Condic¡on
del RAEE (1)

70rG99{r0{008 COMPUTADORA PORTAIII (LAP IOP) TOSHIBA SATELLIIE r 50302030 r Huomoñgo 3 3.1 I Coñp elo lnoperoilvo

2 7035 t0-o¿o{]?7 COMPUI^DORA IMEL CORE DUO GIGABYTE 150302030r Huomongo 3 3.1 I 0.004 Complelo lnoporol¡vo

773G3315GO9r ó fELEVISOR LCD 22' SAMSUNG r 503020303 s/ 1.m Huomoñgo 4 l 5 0.m5 Complelo lnoperollvo

773G33r sGO9r ó TTLEVISOR LCD 22' SAMSUNG r so$20303 s/ 1.m Huorñoñgo 1 l 5 0.m5 Complélo lnoperolivo

5 773G3r50{9ró IELEVISOR LCD 22' SAMSUNG r503020303 s/ r.m Huomongo 1 4 l 5 0.m5 Complelo lnoperol¡vo

773G3i50{9ró TELEVISOR LCD 22' SAMSUNG r503020303 s/ r .00 Huomongo 4 l 0.m5 Complelo lnoporol¡Yo

7 773G33t5019ró TELEVISOR LCD 22' SAMSUNG l503020303 s/ r .00 Huomongo I 5 0.005 Complelo lnoperollvo

8 7730 33 ¡ 5GOt ló TELEVISOR LCD 22' SAMSUNG r 503020303 5/ I .00 HlJoñrongo I 5 0.005 Cornplolo lnoperctlvo
Tolote5 s/ 8.00 I 3/.5 0.0375

ll) Codlgo Poirhoniol del AEE (lrrcluye occesoriot, periforico5 y corsumiblesl

12) Conforme olonexo lldolDecrelo Supromo N.m9-2O¡9- M¡NAN

(31 Blodo del RAEE= Complelo - lncomplelo

(4) Coñd¡cioñ dol IAEE= Operolivo - lñooerotivo

Minislerio
de Defenso
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